
 

 

 
BASES GENERALES CONCURSO 

HORECA Baleares 

HORECA Baleares, con sede en tres islas (Mallorca, Ibiza, Menorca) realizará dos 
formatos de concursos: 

 
Opción 1)   Concurso insular (puede ser en Mallorca, Ibiza o Menorca) 
Opción 2) Concurso Baleares (se realiza individualmente en cada isla y 

posteriormente la gran final en Mallorca, obteniendo el título a 
nivel Balear) 

1. PARTICIPANTES: 
 
Podrán participar cocineros profesionales previa inscripción en plazo y forma 
establecidos en estas bases. 

Todas las personas interesadas en participar deberán presentar en tiempo y forma 
su inscripción rellenando el formulario de inscripción en: 
 
https://horecabaleares.com/actividades-mallorca-2025/, 
https://horecabaleares.com/actividades-menorca-2025/, 
https://horecabaleares.com/actividades-ibiza-2025/   
 
La participación en este concurso es voluntaria, libre y gratuita. 
 
2. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 

• La participación es individual. Las personas concursantes pasarán un primer filtro de 
clasificación con la receta, un jurado de profesionales de cocina seleccionará a los 
participantes en la fase final. 

• Todas las recetas deberán ser de elaboración propia. 

• Todos los platos deberán estar elaborados principalmente con productos de Baleares 
y garantizar un nivel adecuado de calidad excepto en los casos donde aquellos 
productos que, no siendo la materia prima principal, sean necesarios para la 
elaboración de la propuesta gastronómica y que no se encuentren originariamente 
en las Islas Baleares. 

•  Cada participante sólo podrá participar con una propuesta. 

 
 

https://horecabaleares.com/actividades-mallorca-2025/
https://horecabaleares.com/actividades-menorca-2025/
https://horecabaleares.com/actividades-ibiza-2025/


 

 

 
3. FASE CLASIFICATORIA: 

Los inscritos pasaran un primer filtro de clasificación con la receta la cual puede ser 
enviada a través de la web o con el formulario de participación. Para la elección de los 
participantes en el escenario se valorará la originalidad y las técnicas empleadas. Se 
comunicará a los finalistas su participación en el concurso según el siguiente 
calendario. 

 

FECHAS Mallorca Menorca Menorca Ibiza 

Fin inscripciones 13/01/2025 17/02/2025 03/03/2025 

Notificación finalistas 17/01/2025 21/02/2025 07/03/2025 

 
El plato presentado para la fase clasificatoria podrá tener modificaciones durante la 
final siempre que no afecte a la estructura o presentación global del mismo 
sustancialmente. 

 
4. FASE PRESENTACIÓN EN ESCENARIO: 

Los/as finalistas estarán obligados a elaborar su propuesta durante el concurso que se 
celebrará en el marco de la feria HORECA Baleares. La presentarán en 6 unidades, en 
tiempo y forma, al jurado calificador. Cada finalista deberá finalizar y presentar su 
propuesta gastronómica de acuerdo con los tiempos establecidos por la Organización. 
Los/as finalistas deberán traer y aportar todos los ingredientes y el material auxiliar 
necesario para elaborar su plato. Este material personal deberá ser custodiado y 
guardado debidamente por ellos/as mismos. El jurado estará compuesto por un 
número par de personas designado por la Organización y estará integrado por 
reconocidos expertos y profesionales de la gastronomía y la restauración, así como 
otras personalidades de relevancia social. 

 
Los miembros componentes del jurado valorarán los platos entre 0 y 5 puntos en cada 
uno de los siguientes criterios: RECETA, TÉCNICA, PRESENTACIÓN, DEGUSTACIÓN, 
APLICACIÓN DE PRODUCTO. 
 
Logrará el premio el plato que obtenga mayor puntuación. El/la ganador/a se dará a 
conocer al finalizar el concurso. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
5. GRAN FINAL 

En los concursos a nivel Balear, se seleccionarán a los dos participantes de cada Isla 
con mayor puntuación para participar en la gran final que se celebrará en Mallorca en 
2025. En el caso de que no pudiera asistir, se daría paso al siguiente clasificado por 
orden de puntuación. 

 
6. PREMIOS 

 
Todos participantes admitidos en la fase presentación en escenario tendrán un 
diploma de participación. 

El/la ganador/a de cada isla, además de su diploma, recibirá un premio económico por 
importe de 500€ (impuestos no incluidos). 

En el caso de concurso Balear la gran final tendrá un premio económico por importe 
de 1.000€ (impuestos no incluidos). 

7. DERECHOS IMAGEN 
 
Todos/as los/as participantes, por el mero hecho de inscribirse, ceden todos los 
derechos de imagen, así como los de las recetas presentadas a la organización del 
concurso, sin que por eso tengan derecho a percibir ningún tipo de compensación 
por el uso que pueda hacer de los mismos antes, durante y después del concurso. 
La organización se reserva el derecho de hacer cualquier cambio dictado por las 
circunstancias del momento. Así mismo, La organización se reserva el derecho de 
cancelar el concurso si las circunstancias lo exigieran. En cualquiera de estos casos, las 
personas inscritas en el mismo no tendrían derecho a reclamación alguna, eximiendo 
a la organización de cualquier tipo de responsabilidad. La participación en este 
concurso implica la aceptación de las presentes bases. 
 

 


